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A la Deriva en el Mar
del  Sistema de
Educación Superior
Europeo
D.David Melendi
Ilmo. Decano del Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del
Principado de Asturias

Según publica el diario El País en fecha 6 de
Julio de 2006, el nuevo equipo del Ministerio de
Educación encargado de gestionar la reforma
del sistema universitario hacia el modelo Europeo
ha propuesto que desaparezca el Catálogo Oficial
de Titulaciones del Ministerio. De esta forma, se
da libertad a las Universidades sobre la creación
de nuevas titulaciones y sobre los contenidos
de las mismas. Según esta propuesta, los títulos
se elaborarían a partir de unas directrices
generales divididas por áreas de conocimiento.

Que se propongan estas cosas a estas alturas
supone un despropósito supino. No sólo no
convergeremos con Europa, si no que vamos a
causar una divergencia total dentro del propio
Estado. Cada universidad podría crear títulos
que son parecidos, pero no iguales. Antes no se
sabía a qué correspondía un título en Europa y
ahora no se va a saber dentro del Estado. Si
sale una oposición en Murcia y se quiere
presentar un titulado de la Universidad de Oviedo
¿Qué título necesita? ¿Va a necesitar el Consejo
de Coordinación Universitaria una tabla de
equivalencias? Es más, en las Comunidades
Autónomas en las que hay más de una
Universidad podrían existir títulos diferentes con
los mismos contenidos (o parecidos)
¿Necesitarán otra tabla de equivalencias?

Tal y como se había planteado inicialmente, la
reforma del sistema universitario acabaría con
los solapamientos entre titulaciones. De esta

manera, tanto el catálogo de titulaciones como
los planes de estudios serían adaptados con la
finalidad de evitar que estos solapamientos se
produzcan ¿Qué pasa ahora? Imagínense que
en la Universidad de Oviedo permanecen los
títulos de Ingeniero en Informática y de Ingeniero
Industrial y se presenta un titulado de otra
Universidad con un título de Ingeniero en
Informática Industrial ¿Qué es? ¿Es un Ingeniero
en Informática? ¿Es un Ingeniero Industrial?
¿Es ambas cosas a la vez? ¿Qué competencias
profesionales tiene? ¿Qué atribuciones?

El tema de las atribuciones profesionales es otro
problema grave. Ahora, algunas profesiones
tienen asignadas una serie de atribuciones
profesionales, con lo que se evita el intrusismo
profesional y el ejercicio irresponsable de una
profesión. Estas atribuciones impiden que, por
ejemplo, un Ingeniero en Informática diseñe un
puente o un edificio. A día de hoy, estas
atribuciones se regulan de forma centralizada
¿Cómo regulará el Estado las atribuciones según
esta propuesta, si no se sabe a qué titulación
se deben asignar?

Por otro lado, conviene recordar que, según lo
establecido en la Ley 2/1974, de 13 de Febrero,
sobre Colegios Profesionales, los Colegios son
corporaciones de derecho público, cuyos fines
son la ordenación del ejercicio de las profesiones,
la representación exclusiva de las mismas y la
defensa de los intereses profesionales de los
colegiados. Para el cumplimiento de estos
objetivos, la administración crea los Colegios
Profesionales vinculados a una profesión en
particular, que comúnmente viene dada por una
titulación universitaria concreta. Por lo tanto
¿Cómo se realizará esta regulación? ¿Necesitará
cada comunidad autónoma crear sus propios
Colegios en función de los títulos que se imparten
en sus Universidades? Si dentro de una
Comunidad autónoma hay titulaciones parecidas
¿Creamos un Colegio para cada una de ellas?
¿Uno que se encargue de regular todas ellas?

EDITORIAL
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¿Qué pasa con el ejemplo de antes del Ingeniero
en Informática Industrial? Según este modelo
¿cómo se velará por la deontología de las
profesiones?

Claro, y no nos olvidemos de los titulados
actuales. Volvemos al tema de siempre con las
homologaciones, convalidaciones y demás.
Algunos se quedan tan anchos diciendo que no
hacen falta, los titulados universitarios actuales
se quedan con su título y lo nuevos titulados
tienen otro título diferente. Luego es cuando
tenemos que decir lo de "equivale". No, mire
usted, es que yo soy Ingeniero en Informática,
que equivale a "Ingeniero de Sistemas de
Información" en la Universidad de Oviedo,
"Ingeniero de hardware y software" en la
Universidad Politécnica de Madrid, etc. Y encima,
el equivale se quedará en un "casi" porque como
cada plan de estudios será de su padre y de su
madre …

Y con este plantel, ¿todavía nos atrevemos a
decir que se pretende adelantar la implantación
de la reforma un año? Seamos serios por favor.
Aunque sea un poco recurrente, los experimentos
se hacen con gaseosa.

EDITORIAL
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Redes Tolerantes a
Retardos
David Melendi

Las redes tolerantes a retardos, conocidas en
inglés como Delay Tolerant Networks, se han
constituido recientemente como un campo a
explotar tanto desde el punto de vista de la
investigación como desde el punto de vista del
negocio propiamente dicho, basado en el
desarrollo de servicios específicamente
orientados a estas redes.

En este breve artículo
pretendemos definir lo que
es una red tolerante a
retardos y presentar los
p r o b l e m a s  q u e
caracterizan a estas
redes, para concluir con
un ejemplo real  de
aplicación.

Se entiende por red
tolerante a retardo a
aquella red que sufre
frecuentes particiones,
que se caracteriza por
tener una conectividad
ocasional y que utiliza distintos protocolos o
familias de protocolos. El origen de estas redes
se debe a la creación de lo que se denomina
“Internet Interplanetaria”. En esta Internet, el
problema a resolver es el de establecer
comunicaciones en el espacio profundo teniendo
en cuenta los enormes retrasos que pueden
sufrirse. Con el tiempo, se han planteado nuevos
escenarios de aplicación más cercanos a
nosotros como pueden ser las comunicaciones
en un escenario de rescate y emergencia, en el
campo de batalla, en redes de sensores
industriales, en servicios de monitorización
medioambiental o simplemente en zonas rurales

remotas, en las que no es posible ningún otro
tipo de comunicación.

Los protocolos que se utilizan en Internet no
funcionan bien en este tipo de redes y esto hace
que cualquier tipo de servicio a desplegar tenga
que tener en consideración los problemas
particulares de las mismas.

En una comunicación a través de Internet, se
da por sentado el hecho de que existe una ruta
entre los extremos a comunicar. Esta ruta
permanece disponible durante el intercambio de
datos entre las aplicaciones. En el caso de una
red tolerante a retardos esta ruta entre extremos
puede existir únicamente en determinados

momentos del tiempo.
Además, una vez que se
e s t a b l e c e  l a
comunicación es muy
posible que ésta se corte
e n  u n  p l a z o
indeterminado.

Otra característica de las
comunicaciones en
Internet es que las
retransmisiones están
basadas en la utilización
de asentimientos y
temporizadores. Si un

emisor no recibe una confirmación en un plazo
de tiempo determinado, puede intentar reenviar
el mensaje de nuevo. En una red en la que el
retardo es desconocido, es imposible utilizar
este mecanismo para establecer una
comunicación fiable entre dos aplicaciones. El
emisor sufriría tiemouts constantemente y tras
varios intentos decidiría suspender la
comunicación.

Con la evolución sufrida por las redes de
comunicaciones en los últimos años, se da por
hecho que la tasa de errores es muy reducida.
Esto hace que el número de retransmisiones a

Esquema de una Red Tolerante a Fallos con alcance interplanetario

ARTICULOS
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enviar sea también muy pequeño. No obstante,
si la red sufre continuas particiones es muy
probable que la tasa de errores sea muy elevada.
Esto requiere que los mensajes tengan que ser
reenviados constantemente, bien desde el emisor
original o desde algún otro nodo de red
intermedio. Además, también se da por sentado
que las conexiones tienen una calidad suficiente.
Hoy en día no es ningún problema navegar por
Internet y las páginas web se descargan en un
tiempo más que razonable. Sin embargo, en
una red con un amplio retardo, descargar una
simple fotografía puede ser todo un milagro.

Todos los dispositivos utilizados en Internet son

compatibles con la pila de protocolos TCP/IP.
Se asume una cierta homogeneidad en todos
ellos. Pero ¿Qué pasa si intentamos comunicar
dispositivos de diferente naturaleza? Podemos
disponer de una red totalmente heterogénea en
la que hay computadores normales y corrientes,
teléfonos móviles, PDAs, equipos industriales,
etc. Cada uno de estos dispositivos puede
disponer de mecanismos de conectividad
diferentes e incluso totalmente incompatibles
entre sí.

En Internet también se supone un cierto grado
de seguridad. Todos nos preguntamos si poner

una red inalámbrica en nuestra casa puede ser
conveniente o no. Confiamos en que la red del
operador esté bien protegida frente a escuchas
ilegales o cualquier tipo de problema ¿pero qué
pasa si toda la red es inalámbrica? Además, en
un entorno tan limitado, es inviable que un usuario
realice un uso no autorizado que pueda interferir
con las comunicaciones, sobre todo en
situaciones de alta criticidad.

Ninguna de estas características parece
adecuarse al paradigma de comunicación en
una red tolerante a retardos. De esta forma, lo
que se pretende hacer es relajar estas
condiciones para garantizar una comunicación

SUFICIENTEMENTE f iable y segura.

Es conveniente usar mensajes de longitud
variable, posiblemente grandes, evitando
aplicaciones que requieran utilizar técnicas de
streaming. El objetivo de relajar esta condición
está en el de enviar la mayor cantidad de
información en el menor tiempo posible. Esto
contraviene a los logros alcanzados con la
conmutación de paquetes en Internet, siendo la
conmutación de mensajes la técnica más
recomendada en este caso.

Debería usarse una sintaxis de nombrado que

ARTICULOS

Pila IP donde se observa que el protocolo de control reside en orgien y en destino
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soporte un amplio rango de convenciones de
direccionamiento. Este es el único mecanismo
para garantizar la interoperabilidad en un entorno
de comunicación heterogéneo y susceptible de
incompatibilidades.

La red debería ser capaz de almacenar datos.
En vez de enviar los mensajes directamente del
emisor al receptor, el emisor se los pasa a la
red y en algún punto del futuro la red se los
entrega al destinatario final. Para ello es
necesario implementar mecanismos de “store-
and-forward” de forma que los nodos intermedios
de la red dispongan de un servicio de persistencia
que garantice que la entrega de los mensajes
se realizará de alguna u otra manera.

Deben implementarse mecanismos de seguridad
que protejan la infraestructura de una utilización
no autorizada, descartando tráfico lo antes
posible. De esta manera se evita que un uso no
autorizado de la infraestructura de red se
prolongue en el tiempo.

Las aplicaciones deberán ser capaces de ajustar
la configuración de las comunicaciones. De este
modo, se podrán ajustar parámetros relacionados
con la entrega de los mensajes como el tiempo
de vida de los mensajes, los timeouts, ...
ajustándolos a los requisitos de cada escenario.

Un ejemplo de uso puede ser un servicio de
correo electrónico que se ha desplegado
recientemente en la India. Se trata de
implementar un servicio de correo barato, que
permita disponer de correo electrónico en zonas
rurales sin ninguna posibilidad de conexión a
Internet. El servicio desplegado, se basa en el
transporte de los mensajes de correo electrónico
en un Autobús, utilizando una técnica conocida
como “message ferrying”. Cuando un usuario
desea enviar un correo, éste se almacena en
su computador a la espera de que el autobús
pase cerca del domicilio del usuario. Cuando el
autobús pasa por su recorrido habitual, el

computador del usuario establece una conexión
ad-hoc inalámbrica con el autobús, entrega los
correos que desea enviar y recibe los correos
destinados al usuario. Cuando el autobús llega
a la estación de autobuses, establece otra
conexión ad-hoc con un computador en el que
se ha instalado un servidor de correo conectado
a Internet y los mensajes de los usuarios se
envían a sus destinatarios. De igual modo, se
descargan los mensajes destinados a los
usuarios que se entregarán durante el recorrido
del autobús al día siguiente.

Este es un ejemplo de utilización de una red
tolerante a retardos. Se trata de un campo
emergente para el que será necesario desarrollar
nuevos protocolos de comunicación y
aplicaciones.

ARTICULOS

Para saber más

http://www.ipnsig.org/reports/DTN_Tutorial11.pdf
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L o s  I n g e n i e r o s  e n
Informática extremeños ya
tienen Colegio Profesional
13-Junio-2006

La Junta de Extremadura ha aprobado el decreto por
el que se crea el Colegio Profesional de Ingenieros en
Informática de Extremadura.

La protección frente a abusos informáticos, la
importancia creciente de la informática en todos
los sectores y la influencia que la técnica puede
ejercer en detrimento de la privacidad del
ciudadano hacen indispensable la ordenación
de esta profesión, según la Junta.

En palabras de José Luis González Sánchez,
presidente en funciones de la Asociación de
Ingenieros en Informática de Extremadura
(AIIEx), la creación del colegio es una noticia
"muy positiva tanto para los profesionales de
nuestra región, como para toda la sociedad en
general que necesita de una adecuada y urgente
regulación y ordenación de nuestra profesión".

En la actualidad, las comunidades autónomas
que cuentan con Colegios Profesionales de
Ingenieros en Informática son Baleares, Asturias,
Castilla la Mancha, Euskadi, Cataluña, Murcia,
Castilla y León, Extremadura y Andalucía, lo que
ya supone que en la mayoría de comunidades
hay una corporación pública para la defensa de
 nuestros intereses profesionales.

El  COIIPA f i rma un
Convenio con la Agencia
Tributaria relativo a
Trámites Telemáticos
7-Junio-2006

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)
y el Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del

Principado de Asturias (COIIPA) han firmado un
convenio de colaboración que permite la presentación
telemática de declaraciones, comunicaciones y otros
documentos tributarios en representación de terceros.

El convenio autoriza a los miembros del Colegio
a presentar por vía telemática las declaraciones
y comunicaciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, Impuesto sobre Sociedades y la
declaración anual de operaciones con terceras
personas, en los supuestos y condiciones
establecidos en la normativa correspondiente.

Se trata de un convenio pionero, al ser el primero
que la AEAT firma con un Colegio Profesional
en todo el Estado.

La firma de este convenio ha sentado las bases
para futuras colaboraciones con la AEAT y viene
a sumarse a otros realizados por el COIIPA
durante este año con diferentes entidades como
la Confederación Coordinadora Estatal de
Minusválidos Físicos de España-Asturias, la
Academia de la Llingua Asturiana y la Fundación
CTIC

NOTICIAS

El Secretario del COIIPA, D. Enrique Riesgo, en el momento de la firma
 del acuerdo con la Agencia Tributaria
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El número de Ingenieros en
Informática colegiados
sigue creciendo
7-Julio-2006

En el pasado semestre se registraron un total de diez
altas, lo que viene a confirmar la tendencia de
crecimiento de años anteriores

Los Ingenieros en Informática del Principado de
Asturias siguen confiando su futuro profesional
al COIIPA, como demuestran los datos de
colegiación del primer semestre de 2006,  donde
el ritmo de altas apunta que superará al de años
anteriores.

Tras la aprobación ayer en Junta de siete nuevos
miembros, el número de colegiados totales
asciende a 176, cifra que se pretende superar
a lo largo del año, a falta de que los nuevos
erogados de las convocatorias que aún restan
se sumen a este proyecto.

Además de eso, se viene a confirmar una
tendencia observada en los años anteriores,
donde el número de miembros continúa
creciendo de manera constante desde la creación
del Colegio en el año 2001 y que, de continuar
así, se estima que en el año 2007 se podría
alcanzar la barrera psicológica de los 200
miembros, una cifra más que relevante teniendo
en cuenta que Asturias cuenta únicamente con

una Universidad, en la que cada año no se titulan
más de 50 Ingenieros en Informática.

La Unión Europea busca
cantidatos para puestos
re lac ionados  con  la
Informática en Bruselas y
Luxemburgo
7-Julio-2006

El programa de captación de solicitudes, cuyo plazo
finaliza el 13 de julio, podría resultar en un contrato de
hasta cuatro años con la calificación AST 3.

La Unión Europea, a través de sus instituciones,
ha lanzado una campaña de recogida de
solicitudes para ocupar hasta 300 puestos en
las áreas de tecnologías de la información de
los organismos europeos.

Para participar en el programa será necesario
realizar una solicitud on-line y cumplir los
requisitos establecidos por la Unión Europea,
entre los que se incluye una titulación de segundo
grado y hasta cuatro años de experiencia en la
materia para la que se desee concursar.

Dentro de los diferentes puestos que se pretende
cubrir se encuentran Analistas de Negocio,
Analistas Software, Ingenieros de Soporte,
Administradores de Infraestructura, etc. La
calificación del puesto de trabajo será AST 3,
que cuenta con una remuneración base a 1 de
enero de 2006 de 2.976,00EUR mensuales.

El plazo para presentar candidaturas finaliza el
13 de julio a las 12:00 horas (horario de Bruselas),
Se puede consultar más información y realizar
la candidatura on-line en la dirección
http://europa.eu.int/epso/contract-agents/call-
for-interest-it_en.htm.

NOTICIAS
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Los estudiantes ya tienen
un espacio en el COIIPA
7-Julio-2006

La Junta de Gobierno del COIIPA ha aprobado ayer el
Reglamento de Precolegiación, que permitirá a los
estudiantes participar de los beneficios del Colegio
como paso previo a su incorporación como miembros.

Con el fin de promocionar la participación de los
futuros Ingenieros en Informática en el Colegio
Profesional, la Junta de Gobierno aprobó ayer
uno de los reglamentos estrella para este año,
por el que se permite a los estudiantes de
Ingeniería en Informática que estén a  punto de
finalizar sus estudios (la exigencia es de, al
menos, el 70% de los créditos superados)
acceder como miembros precolegiados para
poder disfrutar de determinados beneficios
sociales en igualdad de condiciones que los
miembros de pleno derecho.

Junto con la norma que regula la precolegiación
se ha elaborado un catálogo de beneficios que
incluirá todos aquellos servicios del Colegio que
los nuevos precolegiados pueden disfrutar, y se
está trabajando en la reforma del reglamento de
tasas para que aquellos que decidan incorporarse
al COIIPA por esta vía, se vean recompensados
en el momento de su colegiación definitiva

La Junta de Gobierno
aprueba la creación de la
Lista de Formadores
7-Julio-2006

Se trata de un importante paso hacia la
profesionalización de la formación impartida desde el
propio Colegio, cada vez más demandada desde otros
colectivos

Con el nuevo Reglamento de Gestión de la Lista
de Formadores del COIIPA, la Junta de Gobierno

ha pretendido dar respuesta a las necesidades
del mundo empresarial, que cada vez más
demanda del Colegio profesionales que puedan
impartir cursos cuyos contenidos tengan especial
relación con las capacidades profesionales de
los Ingenieros en Informática.

La lista de formadores no pretende en ningún
caso regular o exigir capacidades y competencias
de los colegiados para impartir cursos de
formación, si bien es cierto que se requerirán
unos conocimientos mínimos acreditados de
experiencia en la gestión de docencia.
Con ello se consigue que todo el que quiera
desarrollar una labor formativa pueda realizarlo
sin necesidad de estar vinculado al ámbito
académico, al tiempo que se intenta garantizar
una calidad mínima en los cursos que se
promocionen desde el COIIPA.

Cambios en la Junta de
Gobierno
7-Julio-2006

Queda constituida definitivamente la Junta de Gobierno
del Colegio, que será notificada al Principado al amparo
de la legislación vigente

Tras la reunión ayer de la Junta de Gobierno del
COIIPA, quedó configurada la lista definitiva de
cargos directivos y vocales de la misma como
sigue:

Decano: D. David Melendi Palacio
Vicedecanos: D. Xabiel García Pañeda y D.
Ramiro Concepción Álvarez
Secretario: D. Enrique Riesgo Canal
Tesorero: D. Marco A. García Tamargo
Vocales: D. Ángel Retamar Arias, D. José J.
Sigüenza Samartino, D. Aquilino A. Juan
Fuente, D. Alberto Sánchez Fontecha, D.
Juan José Pérez Cabeza y D. Pablo Pérez
Fernández

NOTICIAS
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Introducción a la tecnología J2EE

Horario y Fechas

Del 17 al 21 de Julio de 2006
De 19:00 a 21:00 horas

Lugar de Celebración

Laboratorio de Simulación de Redes
Módulo 6 - Seguna Planta
E. U. de Ingenieros Técnicos Industriales
Campus de Viesques

Contenido

El curso será impartido por el Ingeniero en Informática D. Enrique Riesgo Canal y tendrá la estructura
que se presenta a continuación:

Desarrollo Teórico:
Introducción a los Sistemas Distribuidos
Introducción a J2EE
Contenedor de Servlets

Servlets y JSPs
 JDBC y JNDI

Web Services
Contenedor de EJBs
Tendencias futuras

Ejercicios Prácticos:
Herramientas de Desarrollo.
Contenedor de Servlets.
Contenedor de EJBs

Nº de Plazas y Precios

15 Plazas

Alumno Descuento Precio
Alumnos con carácter general 150,00EUR
Miembros del COIIPA y/o del CITIPA 63,33% 55,00EUR
Estudiantes de EUITIO, EUITIG o EPSIG 56,67% 65,00EUR

CURSOS
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Publicaciones Especializadas del sector TIC para
Colegiados
El Colegio Oficial de Ingenieros en Informática del Principado de Asturias ha llegado a un acuerdo
con la editorial VNU Business Publications para que los profesionales colegiados tengan acceso
a revistas especializadas del sector a un precio competitivo.

Esta publicación, de periodicidad semanal,
informa a los profesionales de las nuevas
tendencias del sector de la Informática,
así como de los proyectos en este ámbito
que se están desempeñando en las
empresas del país.

Se trata de una revista con una clara
intención de mantener a los profesionales
constantemente al día de los movimientos
el sector de las Tecnologías de la
Información, lo que consigue gracias a
la actualidad de la información que publica.

Suscripción Anual: 45,00EUR

La revista Redes&Telecom es el
equivalente de la revista Computing en
el mundo de las telecomunicaciones y el
networking. Para conocer las nuevas
tendencias del sector, los nuevos
productos y las nuevas soluciones que
el mercado está implantando esta es la
revista de referencia.

Suscripción Anual: 17,50EUR

Para más información, se puede consultar la sección Beneficios Sociales del Área Restringida de
la Página Web del COIIPA (http://www.coiipa.org), donde figura el documento de suscripción.

BENEFICIOS


